
ALT-448/2020. TITULAR DE COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS. 
PRESENTE.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALT-2212/2018. TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE COMISION 
EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS. 
PRESENTE.- 
 
 
 
 
 

Por medio del presente hágase del conocimiento que en 27 veintisiete de 

enero de 2020 dos mil veinte, se dictó un proveído dentro de los autos que 

integran el recurso de revisión RR-636/2018-1, mismo que a la letra dice:          

                                                                                                                                             

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 27 veintisiete de enero de 2020 dos mil veinte.     

 

Visto el estado que guardan los presentes autos y de una revisión a las constancias que 

integran el expediente con fundamento en los artículos 8; 10; 27, primer párrafo; 184 y 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, esta Comisión procede a analizar el 

presente sumario a efecto de determinar el cumplimiento o incumplimiento a la resolución dictada en 

el recurso de revisión 636/2018-3. 

 

En primer término, resulta necesario insertar los efectos dictados en la resolución: 

 

“[…] 6.4. Efectos de esta resolución. 

 

Por las consideraciones expuestas, esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública de conformidad con el artículo 175 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado MODIFICA la respuesta otorgada por el sujeto obligado 

y lo conmina para que: 

 

6.4.1. Proporcione al particular, en versión pública, los documentos de los que se 

desprenda la información consisten en:  

“1. Si el ciudadano Guillermo López Vargas es usuario de la Comisión y en su caso: 

a) Datos del registro. 

b) Fecha de su registro, y 

c) Acuerdo por el cual se le otorga dicho registro.  

2. Si tiene la calidad de víctima y en su caso: 

a) Fecha en que se le otorgó la calidad de víctima; 

b) Órgano judicial, administrativo o institución que le otorgó dicha calidad, y 



c) Fecha y acuerdo por parte de la Comisión que le otorgó esa calidad. 

Así como la información consistente en: 

3. Si ha recibido apoyo económico y/o en especie por parte de la Comisión Ejecutiva Estatal 

de Atención a Víctimas y en su caso: 

a) Fechas; 
b) Cantidades; 
c) Características de los apoyos en especie; 
d) Concepto, y 
e) Acuerdos tomados por la Comisión en que se autorizaron los apoyos económicos de 
referencia. 

 

En el entendido de que en caso de que sí se hayan otorgado recursos públicos y el sujeto 

obligado fuere a proporcionar los recibos de la entrega del recurso, la firma del particular 

debe ser pública.” 

[…]”  

 

Debido a lo anterior, el sujeto obligado presentó el oficio CEEAV/UT/93/2018, signado por 

la Licenciada Claudia Elizabeth Gómez López, recibido en la oficialía de partes de este cuerpo 

colegiado el 18 dieciocho de diciembre 2018 dos mil dieciocho, junto con dos anexos, donde informa 

sobre el cumplimiento al resolutivo. 

 

Ahora bien, para efecto del presente estudio es importante revisar contenido del escrito, 

mismo que comprende: 

• Oficio CEEAV/UT/91/2018 (visible a foja 230 y 231) 

• Oficio CEEAV-RV-200/2018. (Visible a foja 232) 

• Oficio CEEAV/UPC/DG-456/2018 (Visible a foja 233) 

• Oficio CEEAV/FAARI/255/2018 (visible a foja 234 y 235) 

• Acta de comité de trasparencia de fecha 12 de diciembre de 2018 dieciocho. 

• Acta de entrega de información. 

• Disco compacto 

 

En este contexto y al analizar el contenido del oficio CEEAV/UT/91/2018 signado por 

signado por la Licenciada Claudia Elizabeth Gómez López, Titular de la Unidad de Transparencia, 

así como de sus anexos, se aprecia que medularmente su respuesta consistió en: 



 

 

 

 



 

Ahora bien, del estudio realizado a las constancias remitidos por el sujeto obligado, se tiene 

que en lo referente el Oficio CEEAV/UPC/DG-456/2018, donde señala a si el ciudadano Guillermo 

López Vargas es usuario de la Comisión y en su caso: 

a) Datos del registro. 

b) Fecha de su registro, y 

c) Acuerdo por el cual se le otorga dicho registro.  

Se advierte que señala que Guillermo López Vargas, si es usuario de la Comisión Ejecutiva de 

Victimas de San Luis Potosí para lo que anexaron la versión publica de le información entregada al 

recurrente, situación que puede ser corroborada en las siguientes capturas de pantalla: 

 

 

 



 

Ahora bien, también se advierte que en el oficio CEEAV-RV-200/2018, el sujeto 

obligado señala lo que Guillermo López Vargas, si tiene la calidad de víctima. 

En lo referente a la fecha en que se le otorgó la calidad de víctima, informó que se 

cuenta con el antecedente SIDEI-    /2016, dato que fue eliminado, a lo que, en 

consecuencia, se remite el acta del comité de Transparencia, donde se aprueba entre otros 

la versión publica otorgada al solicitante; mientras que le la calidad de víctima le fue otorgada 

en fecha 22 de agosto de 2017. 

 En cuanto al órgano judicial, administrativo o institución que le otorgó dicha 

calidad, y fecha y acuerdo por parte de la Comisión que le otorgó esa calidad, el sujeto 

obligado señaló que la información se omite en virtud de considerar que puede vulnerar su 

seguridad personal y jurídica, situación que se puede observar en la siguiente captura de 

pantalla: 

 

 

 

 



 

 

 

Por otro lado, el sujeto obligado señala que Guillermo López Vargas, señala en su Oficio 

CEEAV/FAARI/255/2018, que, si ha recibido apoyo económico y/o en especie por parte de la Comisión 

Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, así como, fechas, cantidades, características de los apoyos 

en especie, concepto, y acuerdos tomados por la Comisión en que se autorizaron los apoyos 

económicos de referencia, el sujeto obligado señaló fueron los siguientes:  



 

 

Así también, el sujeto obligado remite ante este Órgano Garante, el Acta de comité de 

trasparencia de fecha 12 de diciembre de 2018 dieciocho, mediante la cual da fundamento a las 

versiones publicas otorgadas al recurrente. (visible de foja 236 a 252) 

 

 Por otro lado, el 17 diecisiete de diciembre de 2018 dos mil dieciocho, el sujeto obligado 

también acompañó la constancia que acredita que dicha respuesta fue notificada al recurrente, 

constancias que generan la convicción de que la notificación fue efectuada de manera correcta. 

 



 

 

De tal suerte, se tiene que las documentales remitidas por el sujeto obligado, son suficientes 

para colmar los extremos fijados en la resolución de mérito y por tanto se encuentra cumplida. 

 

En ese sentido, es dable asentar que no existe constancia alguna agregada a los autos que 

contravenga las documentales remitidas por el sujeto obligado para acreditar el cumplimiento de la 

resolución.  

 

En consecuencia, por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 27° 

primer párrafo y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se 

tiene por cumplida la resolución, dictada en el recurso de revisión RR-636/2018-1. 

 

 Por último, archívese en su oportunidad este expediente como asunto totalmente concluido. 

Notifíquese por lista y personalmente a las partes. 

  

Así lo proveyó y firma el Comisionado ponente de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso 

a la Información Pública Alejandro Lafuente Torres, que actúa con Licenciada Rosa María Motilla 

García, Secretaria de Pleno de esta Comisión. 

                                                                                

Lo que transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales 

consiguientes en vía de notificación del auto inserto. 

Atentamente. 
 
 

Lic. Javier Pérez Limón 
Notificador 


